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EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. FEBRERO 
DIEZ (10) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

Por encontrase reunidos los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 
del Código General del Proceso, el Juzgado Quince Civil Municipal de 
Barranquilla, 

R E S U E L V E: 
 
Decrétese el embargo y secuestro de los dineros que tenga 
depositados a cualquier título la demandad MARCELA LUCIA 
VENGOECHEA SERJE identificado con C.C. No. 1.129.570.342, en 
los siguientes Bancos de la ciudad: Bancolombia – Davivienda - AV 
Villas - Banco Popular - Banco de Bogotá - Banco Caja Social - BBVA 
– Colpatria - Banco Agrario - Scotia bank CIENTO CUARENTA Y 
TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M. L.  ($143.881.551.oo). 
Ofíciese en tal sentido.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

  NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

FRSB 
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